
LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº:4698 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION 
GENERAL - ASUNTOS SOCIALES - PRESUPUESTO Y HACIENDA

Reunión del 07 de Mayo de 2018 - Nro.de Acta: 3

LEGISLADORES PRESENTES: Marta Silvia MILESI - Oscar Eduardo DIAZ - 
Javier Alejandro IUD - Adrián Jorge CASADEI - 
Juan  Elbi  CIDES  -  Facundo  Manuel  LOPEZ  - 
Daniela  Beatriz  AGOSTINO  -  Roxana  Celia 
FERNANDEZ - Humberto Alejandro MARINAO - Tania 
Tamara  LASTRA  -  Norma  Beatriz  CORONEL  - 
Rodolfo  Rómulo  CUFRE  -  Silvana  Beatriz 
LARRALDE  -  Leandro  Martín  LESCANO  -  Silvia 
Beatriz  MORALES  -  Alejandro  PALMIERI  - 
Graciela  Mirian  VALDEBENITO  -  Luis  Horacio 
ALBRIEU - Marta Susana BIZZOTTO - María Del 
Carmen MALDONADO - Héctor Marcelo MANGO - Raúl 
Francisco MARTINEZ - Mario Ernesto SABBATELLA 
-  Nicolás  ROCHAS  -  Edith  GARRO  -  Elban 
Marcelino JEREZ

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Ricardo Daniel ARROYO - Sandra Isabel 
RECALT  -  Jorge  Armando  OCAMPOS  - 
Miguel Angel VIDAL - Alejandro RAMOS 
MEJIA - Jorge Luis VALLAZZA

De  acuerdo  a  lo  establecido  por  el  Articulo  57º  del  reglamento 
interno,  los  Legisladores  Recalt 
Sandra  Isabel,  Leg  Vallazza  Jorge 
Luis, Leg Ramos Mejia Alejandro, Leg 
Vidal  Miguel  Ángel  y  Leg  Arroyo 
Ricardo  Daniel  fueron  reemplazados 
por  los  Legisladores  Dominguez 
Mascaro Mariana, Leg Williams Elvin, 
Leg Grandoso María Ines, Leg Martín 
Alfredo  y  Leg  Tozzi  Leandro 
respectivamente.

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:297/2018-P.Ley: PODER EJECUTIVO: Modifica los artículos 46, 
50, 52, 53, 54 y 56 de la ley L nº 3052 -Régimen de 
la Función Pública- los artículos 81 y 104 del Anexo 
I y el artículo 56 del Anexo II de la ley L nº 3487 
-Estatuto General y Básico para el Personal de la 
Administración Pública Provincial- y el artículo 6º 
de la ley K nº 4294 que crea el Instituto Provincial 
de  la  Administración  Pública  (IPAP).  -  Dictámen: 
Modificado  -  Pasa  a  DIRECCION  DE  ASUNTOS 
LEGISLATIVOS


